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PROCESO:             LIQUIDACION PATRIMONIAL PERSONA NATURAL 

      NO COMERCIANTE 
RADICADO:            2021-00284  
  

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós  
 
 
 

Del  anterior  inventario y avalúo  presentado  por  el  liquidador CARLOS VILLAMIZAR córrase 

traslado a las demás partes por el término de diez (10) para que se pronuncien al respecto (Artículo 

567 del C.G.P).  

 

NOTIFIQUESE 

PEDRO AGUSTIN BALLESTEROS DELGADO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

La providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO, el cual se fija en lugar visible de la 

secretaría del juzgado y en la página web de la 

Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co    

Bucaramanga 1° de abril 2022 
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